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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. .... 2 pesetas
Trimestre. ..... 6 id.

Mlimero suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéntimoa línea.

ii
Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 

: territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

¡ Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaorta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignoranoia de las leyes no excusa de su cumplimiento, 
ji Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
¡ este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
j tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, duraute las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios 36 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M .el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
8. A. K. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 2 de Noviembre de Í919.) I

GOBIERNO CIVIL

Junta provincial de Sanidad. |
------------- ;

Circular núm. 3.017.

Por haber trasladado su resi- 
i dencia fuera del Distrito de Ol

medo en el que desempeñaba el 
cargo de Subdelegado de Veteri- 

' Baria D. Gregorio Daza, se anun- 
cu la vacante de dicha plaza pa
ra su previsión en propiedad.

Los que considerándose en con
diciones para aspirar al desempe
ño en propiedad dei referido car
go deseen solicitarlo, lo harán en 
al término de treinta días á con
tar desde el de la inserción de 
aste anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, dirigien
do sus solicitudes documentadas 
á esta Junta; tenieudo al efecto 
en cuenta lo dispuesto en ei ar
tículo 82 d6 la Instrucción gene
ral de Sanidad, reformado por 
Reales decretos de 3 de Febrero 
de )911 y 19 Noviembre de 
1916.

Valladolid 30 de Octubre de. 
1919

El Gobernador-Presidente,

Siijd ¡tarifa: i) erijan.

GOBIERNO CIVIL.

Servicio Agronómico
Circular núm. 3.013.

Siendo varios los Alcaides de 
esta provincia que no han dado 
cumplimiento á lo que se les in
teresaba en mi Circular número 
2.227, inserta en el «Boletín Ofi
cial» de 29 de Septiembre último 
á pesar del tiempo transcurrido, 
he dispuesto con esta fecha con
minar á ios Alcaldes de la rela
ción que se cita con ia multa de 
17'50 pesetas, la cual les será im
puesta si eu el plazo de diez dias 
coutados desde la publicaciou de 
esta Circular en el «Boletín Ofi
cial» no hayan cumplido el ser
vicio que se les interesaba.

Valladolid 29 de Octubre de 
1919.

£7 Gobernador,

md liirifa Dtrpm
Relación que se cita. 

Aguilar de Campos 
Arroyo 
Bahabón
Baruial de la Loma
Benafarces
Bereeruelo
Berrueces
Bocigas
Boeoillo
Brahojos
Cabezón
El Campillo
Cast rejón
Castrillo-Tejeriego 
Castronuevo de Esgueva 
Ceinos
Cervillego d9 la Cruz
Ciguñuela
Coreos
Corrales de Duero
Esguevillas
Fuensaldaüa
Gatou de Campos
Geria
Hornillos

Iscar
Laguna de Duero
Lomoviejo
Matilla de los Caños
Mayorga
Megeces
Melgar de Arriba 
La Mudarra 
Olmedo
Olmos de Esgueva 
Palazuelo de Vedija 
Pedresa del Rey 
Pozaldez 
Puente Duero 
Puras
Quintanilla de Trigueros
Rábano
Ramiro
Robiadillo
Rabí de Bracamente 
San Cebriau de Mazóte 
San Miguel del Arroyo 
Sautovenia 
Sardón de Duero 
Serrada 
Siete Iglesias 
Tamariz de Campos 
Tordesillas
Torrecilla de la Abadesa
Torrescárcela
Trigueros
Tudela de Duero
Vaibueua de Duero
V'aldearcos
Valdestillas
Valoría la Buena
Velasoálvaro
Villacreoes
Villaesper
Villafrades de Campos 
Villafrechós 
Viilagarcía de Campos 
Villagomez la Nueva 
Villalar
Villaiba de Adaja 
Villán de Tordesillas 
VillavaquerÍQ 
Viilavieja
Villanueva de la Condesa 
Zaratán

GOBIERNO CIVIL.

Secretaría.—Negociado l.°
Designación de Vocales y Su

plentes que han hecho las Juntas 
munieipales del Censo Electoral 
de esta provincia, para formar 
parte de las mismas y que se pu
blica en el «Boletín Oficial» con 
arreglo á lo preceptuado en la re
gla 17 de la Real orden de 16 de 
Septiembre de 1907, según los 
datos recibidos en este Gobierno.

Alaejos.
Vocales: Don Higiuio García 

Concejo, Don Pedro Morante Mo- 
yano, D. Ambrosio Barrios Prieto, 
Don Francisco Vadilio Santana, 
Don Pedro Fernandez Yañez y 
D. Dionisio Gallego García.

Suplentes: D. Demetrio Perez 
Santana, D. Jerónimo Zapatero 
Buitrón, D. Joaquín Alonso Caba
llero, D. Segundo Manjarrós Ló
pez, D. José ;,de Prada Garrote y 
D. Valentín Antoraz Hernández.

Baroial de la Loma.
Vocales: D. Justo Catón Moro, 

D. Juan Porrero Rodríguez y don 
Bernardo Ares Rojo.

Suplentes: D. Rafael de Lera 
Rodríguez, D. Ventura Rodríguez 
Rodríguez y D. Juan Moro Gon
zález.

Bocigas.
Vocales: D. Julián Miranda 

Perez, D. Cáudido García Heras, 
D. Eustaquio González Vara, 
D. Felipe Gómez Gutiérrez y 
Dou Filadelfo Fraile Martin.

Suplentes: 1). HermógenesGon
zález Vara, D. Zacarías Vara Gue
rra, D. Narciso García Heras, 
D. Salvador Gómez Ramos y don 
Isabelino Martiu Perez.

Fresno el Viejo.
Vocales: D. Crisógono Santos 

González, D. Felipe Serrano Ro-
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driguez, D. Nicomedes Nañez | 
González, I). Leopoldo Sanpedro I 
González, D. Fernán io González 
Pajón y L). Angel Míreos Otero.

Suplentes: L). Gonzalo Otero de 
la Torre. D Juan Fraucisco Za
patero Otero, D. Celestino Rodrí
guez García, D. Antonio Gonza- 
lezOtero,D.Tnfon Muüumer Seco 
y D. Severo Antonio González.

Herrín de Q ampos.
Vocales: D.Cesáreo Prieto Mar

tin, D.Gerardo Prieto Lázaro,don 
Anselmo Villazáo Martin, don 
Eduardo Alonso, y D. Aatolín 
Guerra.

Suplentes: D. Pablo Fernandez 
Verano, D. Fioriaoo Aparicio, 
D. Juan Delgado, D. Román Ca
mino y D.Podro Aparicio Martin.

Muriel.
Vocales: D. Saturnino García 

del Olmo, D. Florentino Domín
guez Izquierdo, D. Anselmo Jl- 
meno Rodríguez, D. Julián de ia 
Fuente Moyanoy D. Benito Mo- 
yano Rodriguez.

Suplentes: D. Telesforo García 
3aez, D. Pedro Portero Antonio, 
D. Clemente García Moreno, don 
Esteban Vivas Vegas, y D. Julio 
Portillo Avila.

Pozuelo de la Orden.
Vocales: D. Vicente G. Ruiz, 

D. Justino Lobon Olea, D. Benja
mín Villafáflla González, D. Ma
nuel González Villafáflla y don 
Venancio Fernandez Cimas.

Suplantes: D. Sabiniauo Gou- 
zalez Martin, D. Cayetano Villa- 
íáfila Martin, D. Pedro Cabrera, 
Vicente, D. Sebastian Ortega 
Fernandez y D. José Gouzalez 
Hidalgo.

Puras.
Vocales: D. Luis Arroyo Sobri

no, D. Donato Arroyo Hernán
dez. D. Telesforo Miguel Sanz, 
y D. Demetrio Gómez Sanz.

Suplentes: D. Sandalio Sauz 
Martin, D. Evaristo Luquero He
redero, D. Cesáreo Manso Perez y 
D. Nicolás Galan Sanz.

Renedo de Esgueva,
Vocales: I). Angel Calvo Mar

tin, D, Agatodio García Luis, 
D. Nemesio Veiasoo Cornuda,don 
Luciano Gil Recio y D. Manuel 
Gouzalez Alvarez.

Suplentes: D. Mariano Calde
rón Callas, D Lucio Llórente 
Gouzalez, D. Ce9Ídio Martiuez 
Gil, D. Lino Rueda Calvo y don 
Donato González Rodriguez.

San Pablo de la Moraleja.
Vocales: Mamerto Martin Zan

cajo, D. Antonio Casado Alférez,

D. Minuel Casado Miguel y don 
Pedro Nieto Vara.

Suplentes: D. Andrés Sarabia 
Hernaiz, D Tróflmo Sarabia Va- 

‘ca, D. Saturnino González Diaz 
y D. Lorenzo González Miguel.

La Seca.
Vocales: Sandalio Sanz Alonso, 

I). Mariano Cantatapiadr* Loren
zo, D. Antonio Sanz Alonso, don 
Félix Nieto del Toral, D. Aurelio 
Bayon Pedroea y D. Prio^i Ayllou 
Recio.

Supleutrt9: D. Ladislao Canta- 
lapiedra Ampucha, D. Antonio 
Cantalapiedra Hidalgo, D. Flavio 
Vegas Cantalapiedra, D. Alejo 
Perez Velaseo, I). Julián Calde- 
rou Sstóbauez y Ü. Vicente Lo
renzo Labajo.

Vailadolid 30 de Octubre de 
1919.

£/ Gobernador,

Núm, 2.995.

Sección provincial de Pósitos.
Certifico.—Que en el expe

diente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

«Providencia.-Recibida en esta 
oficina de mi cargo la relación de 
ios deudores al Pósito de Vega de 
Valdetronco, que se expresarán, 
y que durante el plazo de cinco 
días compreudidt)8 del l.° al 6 de 
Septiembre, uo han satisfecho sus 
deudas, quedan incursos en el 
primer grado de apremio, segúu 
io prevenido en el artículo 8.° 
del Rea! decreto de 24 de Diciem
bre de 1909, con la advertencia 
de que transcurridos ocho días 
desde la fecha de la presente sin 
haber hecho efectivos el princi
pal y recargo del 5 por 100, 
quedarán incursos en el segun
do grado ó nuevo recargo del 
10 por 100 sobre la deuda 
principal, procedióadose contra 
los mismos en la forma determi
nada en el art. 66 y siguientes 
de la Instrucción de apremios de 
26 de Abril de 1900».

Y eu cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8.° del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

En Vailadolid á 27 de Octubre 
de 1919.—W! Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado.

Nuu. 3.016.
BDIOTO.

Don Fidel Llórente Gutierez, Al
calde Constitucional de este 
término municipal de Renedo 
de Esgueva.

Hago saber: Que la cobranza 
de los repartimientos de Consu
mos y Utilidades, correspondien
te al tercer trimestre del corrien
te ejercicio, tendrá lugar en este 
término, durante los días 10 y 11 
de Noviembre por el Recaudador 
don Jesús Moneo Mingo ó sus 
auxiliares, cuya oficiua estará si
tuada ec el domicilio de don Re- 
caredo Babón, y permanecerá 
abierta desde la hora de las nueve 
basta las quince de dichos días, 
quedando abierto el segundo pe
ríodo voluntario los días del 26 al 
30 del citado mes, y horas referi
das, eu ia oficina del Recaudador 
situada en VailadolidLibertad22.

En su consecuencia, invito á 
los contribuyentes, tanto de la 
localidad como forasteros, á que 
satisfagan eu dichos plazos el 
pago de sus respectivas cuotas, 
pues de lo contrario incurrirían 
en ios apremios que marca la Ins- 
trucion de apremios vigente.

Renedo de Esgueva 28 de Oc 
tubre de 1919. —El Alcalde, Fi 
del Llórente.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Núm. 3.010.

REQUISITORIA.

Goicoecbea Azcona, Juan, hijo 
de León y Vicenta, natural de 
Olio, de estado soltero, profesión 
obrero, de 19 años, de estatura 
regular, ojos azules, pelo rojo, 
rostro rubio, cejas al pelo, frente, 
nariz y boca regular, domicilia
do últimamente en Sama de 
Langreo, procesado por estafa, 
viajando eu el treu sin billete, 
comparecerá eu término de diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción de Mediaa del Campo á 

| constituirse en prisión, bajoaper- 
| cibimiento de ser declarado re- 
f belde.
\ Medina del Campo á 28 de Oo- 
i tubre de 1919.—Ursiciuo Gómez 

Carbajo. »

Relaolcm que se cita

-i
s FECHAS CANTIDADES ADEUDADAS

s
Nombres de los deudores ó 

sus causah abien tes.
DE LAS OBLIGACIONES Principal o por 100 T0T1L

^jg
Día Mea Año Páselas Pesetas Pesetas

25 Amalio del Barrio. . . » Nobre. 1918 780 39
"

819

Juzgados municipales,

Nuu. 3.012.

V ALLaDOLID.--AUDIENCIA

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez municipal suputa 
del Distrito de la Audiencia <]fl 
esta Ciudad, en virtud de carta 
orden del de Instrucción del Dis
trito de la Plaza, ha acordado en 
providencia de hoy se cita á don 
Pedro Perez y Perez, vecino que 
fuó de esta Capital, hoy de igQ0. 
rado paradero, para que los díaa 
cuatro y cinco de Diciembre pro. 
ximo y hora de las diez de su oía- 
ñaña, comparezca ante la Sala 
de lo Crimiual de la Audieocia 
provincial de esta Ciudad coa ob
jeto de conocer en concepto de 
Jurado en la causa que peude eu 
dicha Audiencia procedente del 
Juzgado de Instrucción de Valo- 
ria ia Buena, contra Crescsuoio 
A Imazan y otros, sobre homici
dio, bajo apercibimiento que de 
no concurrir se le exigirá las res- 
pousalidad que establece el ar
tículo 52 de la ley del Jurado.

Y para que tenga lugar la iu- 
serjion de la presente cédula ea 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, ¡a expido y firmo como 
Secretario de este Juzgado ea 
Vailadolid á veintinueve de Oc
tubre de mil novecientos diez y 
nueve.—El Seoretario, Narciso 
Martin Sanz.

Núm. 3.014. 

üURIEL.

CÉDULA DE CITACION DE REMATE.

El señor Juez municipal de es
ta villa en providencia del día 
dieciocho del corriente mes ha 
acordado 3a cite de remate á 
Mariano Mmguez Angulo Gon
zález, vecino de a misma, y en 
la actualidad de ignora lo para
dero, para que eu tór nino de 
nueve días se parsoue^en ios au
tos de ejecución que se le siguen, 
á instancia de 3Doq Nemesio 
Ribon, vecino de Peñafiel, y se 
oponga á dicha ejeouciou si 
así le conviuiere.

Lo que se hace público por 
medio de ia presente cédula en 
cumplimiento y á ios efectos del 
articulo mil cuatrocientos sesen
ta de la ley de Enjuiciamieuto
civil.

Curiei a veintisiete Je Octubre 
de mil novecientos diez y nueve. 
—Ei Secretario, Eloy Muñoz.

Imprenta del Hospicio provintJ* •


